
  

Se"or 
AGUSTIN FEBRES CORDERO RIVADENEIRA 
Ciudrd,- 

Te nis consideraciones) 

Cémoleme cormnicarle que la Junta Ceneral de Accionistas de 
la Comparifa""OCTEDAN TUEORILIARIA FP INTUSPRIAL CORPAVIA ARGNIMA 
DA CONERCIO (SICACO)”, en su sesión celebrada el día de hoy, lo 
ha desifmado CARENTE de la Conpañfa hasta el 6 de Abeil de 1,953 
y con las atribuciones se alatas en Tos estatutos sociales, sn - 
tre las que consta la de representar legainente a la Compañía, É 
nicarente er los casos de falta, ausencia o invedimento del Pre- 
sidente. 

Jos Estatutos Soolales vigentes constan de la escritura pí- 
blica de constitución de la compañía, ot ante el Notario - 
Cuarto de Cuayaquid, octor “ustavo Naleoní Leden::a, el 21 de As 
gosto de 1.961, Inscrita en el Registro Nereantil en la uisaa - 

  

MAnoa Acents el cargo de “TPEVI vera el cual he sido elegido - 
serán 21 nonbrariento que entecede, 

Ct] 
Amiuetín Febrer Cordero Fivadeneirxa 

Certifico: Que hoy fue inscrito este Nombremíento a fojas -



ABOGADO HECTOR MIRUEGYAL 

Registradar Mercantil 
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